
cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCION DE
LOS DERECHOS POLÍTICOS
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE : TEEH-JDC-036/2024

ACTOR/PROMOVENTE:
HERNÁNDEZ SANCHEZ

VICTOR

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMITÉ DE VIGILANCIA DEL
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE.
HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veint¡s¡ete de marzo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha veintisiete de marzo del presente año, en el expediente al rubro citado, el

Actuario hace constar que siendo las diecisiete horas con trece minutos del dia en

que §e actúa, se NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS,

en el presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS F|SICOS Y

ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

cedula de notificación y copia simple del acuerdo. DOY FE
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 27 veintisiete de mozo de 2024 dos mil

veinticuolror.

Se do cuento del oficio nÚmero ?MllSJll0l /2024, suscrito por lo Síndico

Propietorio Jurídico del Ayuntomiento de Tulo de Allende, Hidolgo, ingresodo en

lo oficiolío de Portes de este Tribunol el 25 veinticinco de mozo y recibido en eslo

ponencio el 2ó veintiséis de mozo, constonte en cinco fojos, ocompoñodo de lo

siguiente documentoción: l) copio certiticodo de lo consloncio de osignoción

de Sindicoturo de Primero Minorío o fovor de Lilio Guodolupe lbóñez corneio.

constonte en uno fojo; 2) copio simple del ocuse de recibido del oficio nÚmero

IEEH-P-2¡ 612024, de fecho 19 diecinueve de mozo, constonte en uno foio;3)

originol del escrito de omplioción demondo de juicio ciudodono suscrito por

Víctor Hernóndez sónchez, constonte en siete fojos; 4) copio simple del escrilo

de demondo de juicio ciudodono suscrito por víctor Hernóndez Sónchez,

constonte en diecinueve fojos; 5) copio simple de ocuse de recibido por lo

secretorío Generol del municipio de Tulo de Allende, Hidolgo, del escrito

signodo por Víctor Hernóndez sÓnchez, de fecho 29 veintinueve de enero,

constonte en uno fojo; 6) copio simple de ocuse de recibido por lo unidod de

conespondencio de Tulo de Allende, Hidolgo, del escrito signodo por Víctor

Hernóndez sónchez, de fecho 23 veintitrés de enero, constonte en uno fojo; 7)

copio simple del ocuse de recibido del escrito signodo por Víctor Hernóndez

sónchez, dirigido ol comité de Vigiloncio del municipio de Tulo de Allende, de

fecho l9 diecinueve de febrero, constonte en tres foios; 8) copio simple del

ocuerdo de fecho 29 veintinueve de enero, emitido por el comité de

vigiloncio del Municipio de Tulo de Allende, Hidolgo, constonte en tres foios;

9) Originol del ocuerdo de fecho 20 veinte de mozo, suscrito por lo síndico

propietorio Jurídico del Ayuntomiento de Tulo de Allende, Hidolgo, conslonte en

uno fojo; l0) originol de lo cédulo de notificoción de techo 20 veinfe de mozo,

suscrito por el notificodor del Ayuntomiento de Tulo de Allende, Hidolgo,

constonte en uno fojo; ll) originol del ocuerdo de fecho 25 Úeinticinco de

mozo, suscrito por lo síndico Propietorio JurÍdico del Ayuntomiento de Tulo de

Allende, Hidolgo, constonte en uno foio; l2) originol del Acto circunslonciodo de

1 Todas las fechas de aquíen adelante corresponden al año dos mil ve¡nticuatro, salvo que se aclare lo

contrario.

flp



TEEH-JDC-03ó/2024

retiro de cédulo de notificoción de fecho 25 veinticinco de mozo, constonte en

uno fojo; l3) Originol de lo cédulo de notificoción de fecho 20 veinte de mozo,
suscrito por el notificodor del Ayuntomiento de fulo de Allende, Hidolgo,

constonte en uno fojo; 14) originol de lo cédulo de notificoción de fecho 20

veinte de mozo, suscrito por el notificodor del Ayuntomiento de Tulo de Allende,

Hidolgo, constonte en uno fojo; 15) copio simple del escrito de omplioción
demondo de juicio ciudodono suscrito por víctor Hernóndez sónchez,
constonte en siete fojos; l6) copio simple del escrifo de demondo de juicio

ciudodono suscrito por Víctor Hernóndez sónchez, constonte en diecinueve
fojos; l7) copio simple de ocuse de recibido por lo secreforío Generol del
municipio de Tulo de Allende, Hidolgo, del escrito signodo por Vícior
Hernóndez sónchez, de fecho 29 veinrinueve de enero, consfonfe en uno fojo;
l8) copio simple de ocuse de recibido por lo unidod de correspondencio de
Tulo de Allende, Hidorgo, der escrito signodo por Vícior Hernóndez sónchez,
de fecho 23 veintitrés de enero, constonte en uno fojo; rg) copio simpre der
ocuse de recibido del escrito signodo por víctor Hernóndez sónchez, dirigido
ol comité de vigiloncio del municipio de Tulo de Allende, de fecho r9
diecinueve de febrero, constqnte en tres fojos; 20) copio simpre der ocuerdo
de fecho 29 veintinueve de enero, emitido por el comité de vigiloncio del
Municipio de Tulo de Allende, Hidolgo, constonte en tres fojos.

Asimismo se do cuento del oficio número PMT/CVMTA/3O/2O24, suscrifo por los
integrontes der comité de Vigironcio der Municipio de Turo de Ailende, Hidorgo,
ingresodo en lo oficiorío de portes de este Tribunor er 25 veinticinco de mozo y
recibido en esto ponencio er 2ó veinfiséis de mozo, constonte en seis fojos,
ocompoñodo de ro siguiente documentoción: l) copio simpre der ocuse de
recibido del oficio número fEEH-p-29s12024, de fecho r9 diecinueve de mozo,
constonie en uno fojo;2) copio simple der escrito de omprioción demondo de
juicio ciudodono suscrito por Víctor Hernóndez sónchez, constonte en siete
fojos; 3) originol der ocuerdo de fecho 20 veinte de mozo, suscrito por ros
integrontes del comité de vigironcio der Municipio de Turo de Ailende, Hidorgo,
constonte en dos fojos; 4) originol de lo cédulo de notificoción de fecho 20 veinte
de mozo, suscrito por er notificodor der Ayuniomiento de Turo de Alende,
Hidolgo, consfonfe en uno fojo; s) originol del ocuerdo de fecho 25 veinticinco
de mozo, suscrito por ros inregrontes der comité de Vigironcio der Municipio de
Tulo de Allende, Hidolgo, constonte en uno fojo; ó) Originol del Acto
circunstonciodo de retiro de céduro de notificoción de fecho 25 veinticinco de
mozo, constonte en uno fojo; 7) originor de ro céduro de notificoción de fecho

2



TEEH-JDC-03ó/2024

Ayunlomiento de Tulo de Allende, Hidolgo. constonte en unq fojo; 8) Originol de

lo cédulo de notificoción de fecho 20 veinte de mozo, suscrito por el notificodor

del Ayuntomiento de Tulo de Allende, Hidolgo, constonte en uno fojo; ?) Copio

simple del escrito de omplioción demondo de juicio ciudodono suscrito por

Víctor Hernóndez Sónchez, consionte en siete fojos; l0) Copio simple del

escrito de demondo de juicio ciudodono suscrito por Víctor Hernóndez

Sónchez, consfonte en diecinueve folos; ll) Copio simple de ocuse de

recibido por lo Secrelorío Generol del municipio de Tulo de Allende, Hidolgo,

del escrilo signodo por Vícfor Hernóndez Sónchez, de fecho 29 veintinueve de

enero, constonte en uno fojo; l2) Copio simple de ocuse de recibido por lo

Unidqd de Correspondencio de Tulo de Allende, Hidolgo, del escrito signodo

por Víctor Hernóndez Sónchez, de fecho 23 veintitrés de enero, constonte en

uno folo; I3) Copio simple del ocuse de recibido del escrito signodo por Víctor

Hernóndez Sónchez, dirigido ol Comité de Vigiloncio del municipio de Tulo de

Allende, de fecho I9 diecinueve de febrero, constonte en tres fojos; l4) Copio

simple del ocuerdo de fecho 29 veintinueve de enero, emitido por el Comité

de Vigiloncio del Municipio de Tulo de Allende, Hidolgo, constonte en tres

fojos.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 24 frocción lV, y 99 inciso C frocción lV de lo Constitución PolÍtico del

Estodo de Hidolgo; 1, 343, 344, 345, 346 frocción lV, 348, 349, 352, 355, 362,366,

433 y 434 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; y l, l7 frocción l, 21, 28

frocción ll y V, 95 ol 100 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo

de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese o los outos, los documenlos recibidos de cuento, poro

que surton los efectos legoles conducentes.

SEGUNDO. Con los documentos de cuento, téngose o los outoridodes

responsobles, Síndico Propietorio Jurídico y Comité de Vigiloncio ombos del

Municipio de Tulo de Allende, Hidolgo, dondo cumplimiento o lo ordenodo por

este Tribunol, en los puntos QUINTO y OCTAVO del proveído de fecho 19

diecinueve de mozo, remitiendo poro el efecto el trómite de ley correspondiente.

TERCERO. Téngose o lo Síndico Propielorlo Jurídlco y ol Comilé de Vlgiloncio

ombos del Municiplo de Tulo de Allende, Hidolgo, señolondo como domicilio poro

oír y recibir nofificociones en esto ciudod el precisodo en sus informes
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circunslonciodos. Asimismo, se lienen por oulorizodos poro toles efeclos o los

personos que señolon.

CUARTO. Por otro lodo, medionte proveÍdo de fecho I g diecinueve de mozo,

en el punto décimo primero, se les otorgó o los terceros interesodos el término de

tres díos hóbiles poro monifesior lo que o su derecho conviniero respecto o lo
omplioción de demondo presentodo por lo porte octoro y todo vez que o lo
fecho no hon reolizodo monifestoción olguno, esto outoridod hoce constor que

ho fenecido dicho término.

QUINTO. Notifíquese o los p es conforme o lo señolodo en el presente

proveído y cúmplosez.

Asílo ocordó y firm do del Tribunol Electorol d I Estodo de Hidolgo

Roso Amporo MorlÍne n su colidod de instructo qctuondo como
Secretorio de Estud

do fe.

omontho Venluro Me uien oulentico y

'zDeconform¡dadconlod¡spuestoenlosartículos372,374,3]5,377,31ay379del Cód
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POL|TICOS
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-J DC-036/2024

ACTORYPROMOVENTE:
HERNÁNDEZ SANCHEZ

VICTOR

AUTORIOAD RESPONSABLE:
COMITÉ DE VIGILANCIA DEL
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE,
HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintisiete de marzo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo: 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunai Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha veintisiete de marzo del presente año, en el expediente al rubro citado, el

suscr¡to Actuario ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las diecisiete horas con trece

m¡nutos del día en que se actúa. se NOTIFICÓ a LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se

fijó en ESTRADOS F|SICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los

efectos legales conducentes. CONSTE

ACTUARIO
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